
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ANA DELIA  BEJARANO HUERFANO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 52154404, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 250 de 2025

Objeto: Prestar con autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales a la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización ARN - Dirección Programática de Reintegración - Grupo de Sostenibilidad 
Económica, para apoyar el desarrollo de los procesos productivos de reincorporación, para la implementación de la 
estrategia de sostenibilidad económica de personas en proceso de reincorporación y sus familias, de acuerdo con los 
lineamientos de la entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2025-01-30

Fecha de inicio: 2025-02-03

Valor inicial del contrato: $90,969,051.00

Fecha de terminación 
inicial:

2025-12-31

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

Obligaciones Específicas:
1. Impulsar la estrategia de sostenibilidad económica de las personas en proceso de reincorporación y sus familias, los 
métodos de operación, manuales, procesos y procedimientos de acuerdo con las necesidades de la entidad y la 
programación establecida.2. Apoyar la implementación de los métodos operativos y la elaboración de herramientas 
para la implementación de las estrategias de sostenibilidad económica de las personas en proceso de reincorporación 
y sus familias.3. Realizar el monitoreo y seguimiento de la información presentada por los grupos territoriales en el 
sistema de información de la entidad con respecto a las personas objeto de atención de las ARN y sus familias.4. 
Apoyar la supervisión de los convenios yo contratos que le sean asignados y que estén relacionados con el objeto 
contractual5. Participar en los comités de estructuración y de evaluación que le sean asignados, conforme a los 
procesos contractuales requeridos por la dirección programática de reintegración. 6. Presentar los informes 
correspondientes a los procesos integrados a la estrategia de sostenibilidad económica conforme a los lineamientos de 
la entidad. 7. Apoyar la formulación, organización, ejecución y control de las políticas, planes, programas y proyectos 
vinculados a la estrategia de sostenibilidad económica, manteniendo criterios de veracidad y confiabilidad de la 
información.8. Apoyar las gestiones interinstitucionales contempladas en el plan de acompañamiento al desarrollo de 
proyectos productivos de reincorporación, de acuerdo a los lineamientos establecidos por la entidad.9. Gestionar y 
participar en espacios interinstitucionales y de articulación con los actores externos que se generen en el marco del 
proceso de reincorporación, de acuerdo a los lineamientos impartidos por el supervisor del contrato. 10. Presentar la 
información que requiera el supervisor del contrato y participar yo elaborar aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.11. Apoyar las respuestas a las PQRSD que le sean 
asignadas, conforme el marco normativo vigente y los lineamientos establecidos por la entidad.12. Apoyar la 
elaboración de las actas de comités técnicos y reuniones de seguimiento de los convenios yo contratos suscritos por la 
ARN y que le sean asignados por la supervisión.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co



La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-09-06 08:02:38 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

82276020250906080238Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual


EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ANA DELIA  BEJARANO HUERFANO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 52154404, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 695 de 2024

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para apoyar el desarrollo de 
los procesos productivos de reincorporación, para la implementación de la estrategia de sostenibilidad económica de 
personas en proceso de reincorporación y sus familias, así como apoyar la supervisión de contratos y/o convenios que 
le sean asignados.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-01-29

Fecha de inicio: 2024-02-01

Valor inicial del contrato: $87,363,570.00

Fecha de terminación final: 2024-12-15

Valor final del contrato: $87,363,570.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

Obligaciones Específicas:
1. Impulsar la estrategia de sostenibilidad económica de las personas en proceso de reincorporación y sus familias, los 
métodos de operación, manuales, procesos y procedimientos de acuerdo con las necesidades de la entidad y la 
programación establecida.
2. Apoyar la implementación de los métodos operativos y la elaboración de herramientas para la implementación de las 
estrategias de sostenibilidad económica de las personas en proceso de reincorporación y sus familias.
3. Realizar el monitoreo y seguimiento de la información presentada por los grupos territoriales en el sistema de 
información de la entidad con respecto a las personas objeto de atención de las ARN y sus familias.
4. Apoyar con la supervisión de los convenios y/o contratos que le sean asignados y que estén relacionados con el 
objeto contractual.
5. Participar en los comités de estructuración y de evaluación que le sean asignados, conforme a los procesos 
contractuales requeridos por la dirección programática de reintegración. 
6. Presentar los informes correspondientes a los procesos integrados a la estrategia de sostenibilidad económica 
conforme a los lineamientos de la entidad. 
7. Apoyar la formulación, organización, ejecución y control de las políticas, planes, programas y proyectos vinculados a 
la estrategia de sostenibilidad económica, manteniendo criterios de veracidad y confiabilidad de la información.
8. Apoyar las gestiones interinstitucionales contempladas en el plan de acompañamiento al desarrollo de proyectos 
productivos de reincorporación, de acuerdo a los lineamientos establecidos por la entidad.
9. Gestionar y participar en espacios interinstitucionales y de articulación con los actores externos que se generen en el 
marco del proceso de reincorporación, de acuerdo a los lineamientos impartidos por el supervisor del contrato. 
10. Presentar la información que requiera el supervisor del contrato y participar y/o elaborar aquellos informes que por 
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co



La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-09-06 08:02:27 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

83930220250906080227Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co
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REPRESENTACIÓN FAO EN COLOMBIA 
PBX: 346 51 01, Calle 72 No. 7-82 Oficina 702, EDIFICIO ACCIONES & VALORES, Bogotá D.C., Colombia 

E.MAIL:  FAO-CO@fao.org 

FOOD AND 

AGRICULTURE 

ORGANIZATION 

OF THE 

UNITED NATIONS     

ORGANISATION 

DES NATIONS 

UNIES POUR 

L’ALIMENTATION 

ET L’AGRICULTURE 

ORGANIZACIÓN 

DE LAS NACIONES 

UNIDAS PARA 

LA ALIMENTACIÓN  

Y LA AGRICULTURA 

UTF/COL/084/COL                                         1365/2022 
           

 
 

CERTIFICACIÓN 
 
 

 
La Representación en Colombia de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura FAO certifica que la Señora ANA DELIA BEJARANO 
HUERFANO, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 52.154.404, se encuentra vinculada con 
esta organización mediante contrato FAO desde el 26 de septiembre de 2019 al 29 de febrero de 
2020, desempeñó funciones de Profesional Misional Especializada en Análisis Productivo y desde el 
01 de marzo de 2020 hasta la fecha, desempeña funciones de Profesional Misional Especializada en 
Planeación de Desarrollo Rural Territorial en los proyectos UTF/COL/084/COL y 
UTF/COL/112/COL con una asignación mensual de honorarios de $8.985.000.oo (OCHO 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE). 

 
Igualmente certifica que la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura FAO no es retenedora de impuestos de acuerdo con la Convención sobre Privilegios e 
Inmunidades de las Naciones Unidas y de los Organismos Especializados y por hacer parte de las 
Naciones Unidas no está sujeto a las disposiciones ni reglamentos locales en materia laboral, por lo 
cual el contrato que rige la relación de la Señora Bejarano Huérfano con la FAO es de índole 
puramente civil, sin ningún vínculo laboral. 

 
Se expide la presente certificación a solicitud de la interesada, en la ciudad de Bogotá D.C., a 

los veintiocho (28) días del mes de julio de dos mil veintidós (2022).  
 
 
 
 
 

LINA ALEJANDRA TORRES FONSECA 

        Coordinadora Recursos Humanos 
 
/pc 

mailto:FAO-CO@fao.org






EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ANA DELIA  BEJARANO HUERFANO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 52154404, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 902 de 2018

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el apoyo en el diseño, 
implementación y seguimiento a la estrategia de sostenibilidad económica de personas en proceso de reincorporación 
el marco de la normatividad vigente.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2018-01-16

Fecha de inicio: 2018-01-16

Valor inicial del contrato: $40,265,500.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$7,321,000.00

Fecha de terminación final: 2018-06-30

Obligaciones Específicas:
1. Monitoreo y seguimiento de la implementación de la metodología de evaluación de proyectos socioeconómicos, 
teniendo en cuenta las dimensiones: técnica, financiera, de mercado, ambiental y social.

2. Diseñar los procesos, procedimientos y herramientas que faciliten la ejecución de los componentes de 
reincorporación económica relacionada con los proyectos productivos de la población objetivo de la ARN, acorde con 
los lineamientos establecidos y viabilizados en los espacios de concertación definidos. 

3. Socializar la metodología, procesos y procedimientos de la estrategia de sostenibilidad económica de la población en 
proceso de reincorporación, para la articulación con otras áreas y de acuerdo con las necesidades de la entidad.

4. Apoyar y hacer seguimiento de la puesta en marcha de emprendimientos urbanos y rurales, teniendo en cuenta 
aspectos relacionados con: formas asociativas, características, aspectos organizativos, administrativos y tributarios, 
entre otros.

5. Analizar diagnósticos, planes de desarrollo, documentos oficiales referidos a temas de producción agropecuaria que 
sirvan para emitir conceptos técnicos frente a la viabilidad y ejecución de los proyectos productivos en el marco de la 
estrategia de sostenibilidad económica.

6. Presentar balances mensuales de los proyectos socioeconómicos evaluados con su respectivo concepto técnico y 
soportes pertinentes.  

7. Rendir en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado, según las herramientas de 
evaluación, intervención y registro de información establecidos.

8. Desarrollar las demás actividades que se requieran y que le sean asignadas para el cumplimiento del objeto 
contratado.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co



Valor final del contrato: $40,265,500.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-09-09 11:16:01 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

34726220250909111600Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual






ADRIANA ROJAS RO 
Asesora Grupo de Gestion 

ARN  yo. blenaelliedén  e GOBIERNO DE COLOMBIA  
     

LA ASESORA DEL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el (la) 
señor(a) ANA DELIA BEJARANO HUERFANO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 52.154.404, suscribió con la 
AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS —ACR 
identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) 
que a continuación se relaciona (n): 

CONTRATO ARN No 1189 de 2017 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el apoyo en el diseño, implementación 
y seguimiento a la (s) estrategia (s) estructuradas (s) para la reincorporación económica de excombatientes, producto de los acuerdos 
de paz entre el gobierno nacional y las FARC -EP. 
Obligaciones específicas: 1. Acompañar el diseño de la metodología de evaluación de proyectos socioeconómicos teniendo en 
cuenta los siguientes items: plan de inversiones, cronograma de ejecución y desembolsos, plan de cofinanciación, estructura de costos, 
plan de asistencia técnica, planteamiento financiero y de mercado, consideraciones ambientales y sociales. 2. Socializar y hacer 
seguimiento ante el comité técnico del CNR la (as) metodología (as) de evaluación de proyectos socio económico y cronograma de 
actividades. 3. Apoyar y hacer seguimiento de la puesta en marcha de emprendimientos urbanos y rurales. Incluidos aspectos 
relacionados con: formas asociativas, características, aspectos organizativos, administrativos y tributarios, entre otros. 4. Consolidar y 
almacenar la información de resultados de las actividades adelantadas en el marco de las obligaciones del presente contrato. 
5. Analizar diagnósticos, planes de desarrollo, documentos oficiales referidos a temas de producción agropecuaria que sirvan para 
emitir conceptos técnicos frente a la viabilidad de los proyectos productivos que serán evaluados en el marco de la Reincorporación 
económica. 6. Presentar balances mensuales de los proyectos socio económico evaluados con su respectivo concepto técnico y 
soportes pertinentes. Dichos balances deben incluir número de proyectos aprobados y rechazados. 7. Elaborar informes de resultados 
partiendo de la información recopilada a través de las herramientas de evaluación, intervención y registro de información establecidos. 
8. Mantener confidencialidad en el manejo de la información. 9. Rendir en forma oportuna la información que le solicite el supervisor 
del contrato y participar o elaborar aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 
10. Desarrollar las demás actividades que se requieran y que le sean asignadas para el cumplimiento del objeto contratado. 
Fecha de suscripción del contrato: 1 de septiembre de 2017 
Fecha de Inicio: 1 de septiembre de 2017 
Valor Inicial del contrato: $24.878.000 
Valor mensual de los honorarios: $7.108.000 
Fecha de terminación: 15 de diciembre de 2017 
Valor total ejecutado por los servicios prestados: $24.878.000 
Estado actual: TERMINADO 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada "Exclusión de Relación Laboral" del contrato relacionado, y aceptada 
por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 16 de abril de 2018. 

Proyectó: Karol Daniela Lozano Cantor -Contratista Grupo de Gestión Contractual. 
(,Revisó: Monica Liliana Gonzalez Mizar -Contratista Grupo de Gestión Contractual. 

Agencia colombiana para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 
PBX: 593 22 11 @ReinIngracion  Reintegracéón www.reintegracion.gov.co   RemiegracionPeR  gi Pértigos dela Reintegración 



	
	
	
	



	
	



	



	
	
	







 
  CLMR   CORPORACION LATINOAMERICANA MISION RURAL 
 

Calle 40 Nº 25-55 Barrio La Soledad   
Teléfonos 2443262 / 3681999/ 2691072  Fax 3681999 

Bogotá D.C. Colombia 
 

 
 

 
 

LA CORPORACIÓN LATINOAMERICANA MISION RURAL 
NIT. 830060907-2 

 
 
 
 

CERTIFICA QUE: 
 

 
 
La Señorita ANA DELIA BEJARANO HUERFANO, identificada con cédula de 
ciudadanía nº 52.154.404 de Bogotá, ha prestado sus servicios profesionales a esta 
Corporación el cargo Consultora dentro del  Proyecto “Formulación de una metodología para 
la puesta en marcha de las Zonas de Desarrollo Empresarial Rural – Convenio INCODER- 
Misión Rural, y posteriormente en la Caracterización Social y Económica Zonas de 
Desarrollo Empresarial de Vichada (ZDE) con el diseño de Talleres de Validación del 
ejercicio Piloto. Estas tareas las desarrollo entre marzo 15 de 2012 al 30 de Julio de 2012, y 
entre septiembre 01 de 2012 a enero 31 de 2013. 

 
La presente de expide y firma a solicitud de la interesada a los 31 días del mes de enero de 
2013. 
 
 
 

 
 

GUILLERMO SOLARTE LINDO 
Director Ejecutivo 
Corporación Latinoamericana Misión Rural  



 
  CLMR   CORPORACION LATINOAMERICANA MISION RURAL 
 

Calle 40 Nº 25-55 Barrio La Soledad   
Teléfonos 2443262 / 3681999/ 2691072  Fax 3681999 

Bogotá D.C. Colombia 
 

 
 

 
 

LA CORPORACIÓN LATINOAMERICANA MISION RURAL 
NIT. 830060907-2 

 
 
 
 

CERTIFICA QUE: 
 

 
 
La Señorita ANA DELIA BEJARANO HUERFANO, identificada con cédula de 
ciudadanía nº 52.154.404 de Bogotá, ha prestado sus servicios profesionales  a esta 
Corporación el cargo de Experta y Facilitadora Social dentro del Convenio INCODER-PBA 
para el  Diagnóstico y Formulación Participativa de Proyectos Productivos (generación de 
ingresos familiares) dentro de la Estrategia de desarrollo Rural del INCODER, en la Zona de 
Reserva Campesina de Cabrera, Cundinamarca.  Sus funciones se ejercieron desde el primero 
de septiembre (01) de 2012 hasta enero 31 de 2013. 
 
La presente de expide y firma a solicitud de la interesada a los 31 días del mes de enero de 
2013. 
 
 
 
 
 

 
 
 

GUILLERMO SOLARTE LINDO 
Director Ejecutivo 
Corporación Latinoamericana Misión Rural  
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  CLMR   CORPORACION LATINOAMERICANA MISION RURAL 
 

Calle 40 Nº 25-55 Barrio La Soledad   
Teléfonos 2443262 / 3681999/ 2691072  Fax 3681999 

Bogotá D.C. Colombia 
 

 
 

 
 

LA CORPORACIÓN LATINOAMERICANA MISION RURAL 
NIT. 830060907-2 

 
 

 
 
 

CERTIFICA QUE: 
 
 
 
 

 
La Señorita ANA DELIA BEJARANO HUERFANO, identificada con cédula de 
ciudadanía nº 52.154.404 de Bogotá, ha prestado sus servicios profesionales a esta 
Corporación el cargo de Coordinadora General del Proyecto de Alianzas Productivas (PAP) 
del Ministerio de Agricultura de Desarrollo Rural (MADR) para la región Centro 
(Cundinamarca, Boyacá y Arauca) durante el período de 01 de febrero de 2010 al 31 de 
enero de 2011.  
 
La presente de expide a solicitud de la interesada a los 31 días del mes de enero de 2011. 
 
 
 
 
 

 
 

GUILLERMO SOLARTE LINDO 
Director Ejecutivo 
Corporación Latinoamericana Misión Rural  
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  CLMR   CORPORACION LATINOAMERICANA MISION RURAL 
 

Calle 40 Nº 25-55 Barrio La Soledad   
Teléfonos 2443262 / 3681999/ 2691072  Fax 3681999 

Bogotá D.C. Colombia 
 

 
 

 
 

LA CORPORACIÓN LATINOAMERICANA MISION RURAL 
NIT. 830060907-2 

 
 

 
 
 

CERTIFICA QUE: 
 
 
 
 

 
La Señorita ANA DELIA BEJARANO HUERFANO, identificada con cédula de 
ciudadanía nº 52.154.404 de Bogotá, ha prestado sus servicios profesionales  a esta 
Corporación el cargo de Experta Socio- Empresarial del Proyecto de Alianzas Productivas 
(PAP) del Ministerio de Agricultura de Desarrollo Rural (MADR) para la región Centro 
(Cundinamarca, Boyacá y Arauca) durante el período de 01 de septiembre de 2009 al 31 de 
enero de 2010.  
 
La presente de expide a solicitud de la interesada a los 31 días del mes de enero de 2010. 
 
 
 
 
 

 
 

GUILLERMO SOLARTE LINDO 
Director Ejecutivo 
Corporación Latinoamericana Misión Rural  
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CERTIFICA QUE: 
 
 
 
 

 
La Señorita ANA DELIA BEJARANO HUERFANO, identificada con cédula de 
ciudadanía nº 52.154.404 de Bogotá, prestó sus servicios profesionales  a esta Corporación 
durante el período comprendido entre marzo primero (01) de 2002 hasta enero 31 de 2006,  
en el cargo de Coordinadora General de proyectos, en particular en la Coordinación General 
y de Asistencia Técnica en temas administrativos, financieros y empresariales del Proyecto 
“Red de Pueblos: una experiencia de cooperación local” . 
 
La presente de expide a solicitud de la interesada a los 15 días del mes de febrero de 2006. 
 
 
 
 
 

 
 

GUILLERMO SOLARTE LINDO 
Director Ejecutivo 
Corporación Latinoamericana Misión Rural  
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